
Boletín del Grupo de Práctica de Comercio Exterior y Aduanas

Con fecha 22 de diciembre de 2020, el Servicio de
Administración Tributaria publicó en el Diario
Oficial de la Federación la Tercera Resolución de
Modificaciones a las Reglas Generales De Comercio
Exterior para 2020 (la “TRMRGCE”).

Dentro de dichas modificaciones, resulta
importante destacar la adición de la regla 1.4.15.,
relacionada con el artículo 184-C de la Ley
Aduanera, en el que se establece que el Agente
Aduanal o el importador serán suspendidos para
operar el sistema electrónico aduanero (“SEA”) por
la declaración inexacta del número de
identificación comercial, siempre que dicha omisión
implique la no presentación del documento en el
que conste el depósito efectuado mediante cuenta
aduanera de garantía, tratándose de la
importación definitiva de mercancía sujeta a
precios estimados, o bien, que el documento
anexo al pedimento en el que conste el depósito
efectuado mediante cuenta aduanera de garantía
resulte insuficiente.

Al respecto, la referida regla 1.4.15. establece el
procedimiento que se deberá seguir a fin de
desvirtuar la causal de suspensión correspondiente
o bien, para presentar la cuenta aduanera de
garantía correspondiente, y el aviso que se deberá
dar a la autoridad aduanera para que deje sin
efectos la suspensión en cuestión.
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Asimismo, es de destacar que con la publicación de
la TRMRGCE, se añade la regla 6.1.4. relativa a la
rectificación de pedimentos para solicitar trato
arancelario preferencial (“TAP”), después de la
importación de mercancías.

Al respecto, cabe señalar que la referida regla
6.1.4., establece la posibilidad de solicitar el TAP a
mercancías que ya fueron importadas a territorio
nacional, originarias de países con los cuales el
Estado Mexicano tenga celebrado algún acuerdo o
tratado de libre comercio.

Para tal efecto, la regla en cuestión prevé que se
tendrá que rectificar el pedimento de importación,
indicando en el bloque de identificadores la clave
correspondiente y anexando al pedimento el
certificado de origen de la mercancía en cuestión.

De igual forma, dentro de las modificaciones
establecidas en la TRMRGCE, se incorpora la figura
del Número de Identificación Comercial, la cual
tiene su origen en la nueva Ley de los Impuestos
Generales de Importación y Exportación.

En virtud de lo anterior, estamos a sus órdenes
para cualquier duda o aclaración adicional que
requieran en relación con el presente.
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Este boletín fue elaborado por Turenna Ramírez
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Fernando Josué Mancilla Hinojosa
(fmancilla@sanchezdevanny.com), Raúl E.
Hernández Lira
(rhernandez@sanchezdevanny.com) and Alejandro
Ferro Fong (aferro@sanchezdevanny.com).
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